
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente Proceso Ordinario 

de Primera Instancia, instaurado por la señora MARIA PRAXEDES MORALES 
SALAZAR en contra de COLPENSIONES, con radicado 2016-077, informando que 

se encuentra pendiente por designar curador ad-litem a la vinculada como 

Litisconsorte Necesario. Pasa para lo pertinente. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI – VALLE 

 

Santiago de Cali, Veintiuno (21) de marzo de dos mil Veintitrés (2023). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0910 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, el Despacho observa que mediante 

auto precedente se ordenó el Emplazamiento a la parte vinculada como Litisconsorte 

Necesario, señora LINA MARIA ARBOLEDA MURILLO y se ingresó la actuación en 

el Registro Nacional de Personas Emplazadas, de acuerdo con lo establecido en el 

inciso 5° del artículo 108 del Código General del Proceso. 

 

En ese orden de ideas, se hace necesario designar curador ad-litem a la Litisconsorte 

Necesario, señora LINA MARIA ARBOLEDA MURILLO, motivo por el cual se 

designará a la abogada ERIKA ANDREA MONTES OSSA, identificada con C.C. No. 

1.058.913.521, con T.P. No. 330.049 del C.S.J., quien podrá ser ubicada a través del 

correo electrónico erika-2528@hotmail.com y el teléfono 3128735692. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho; 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DESIGNAR como curador (a) ad-litem de la parte vinculada como 

Litisconsorte Necesario, señora LINA MARIA ARBOLEDA MURILLO, a la Doctora 

ERIKA ANDREA MONTES OSSA, identificada con C.C. No. 1.058.913.521, con T.P. 

No. 330.049 del C.S.J. 

 
Parágrafo primero: ADVERTIR a la profesional del derecho, que el nombramiento es 

de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de cinco (5) 

procesos como defensor de oficio. Deberá concurrir inmediatamente a asumir el 

cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsarán copias a la autoridad competente. 

 
 
 
 
 
 

mailto:erika-2528@hotmail.com


TERCERO: NOTIFIQUESE por ESTADO electrónico en la página web de la Rama 

Judicial. Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca. Para consultas 

ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-

electronicos. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
El Juez 

 
 
2016-0077 
Mjbr* 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 
 

Cali, _23 de marzo del 2023. 
 

En Estado No. _047__ se notifica a las partes el 

auto anterior. 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos
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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

J15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: RICHARD RODRIGUEZ PALOMINO 
DEMANDADA: COLPENSIONES E ICOLLANTAS S.A. 
RADICACIÓN: 76001-31-05-015-2017-00319-00 

 

Santiago de Cali, Valle, Veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0908 
 
Revisadas las actuaciones dentro del proceso, se observa que mediante auto No. 0211 del 
02 de marzo del 2023, publicado en listado de estados No. 034 del 06 de marzo del año en 
curso, se ordenó obedecer y cumplir lo resuelto por el H. Tribunal Superior de Cali, Sala 
Laboral, se liquidaron costas fijadas a cargo de la demandada ICOLLANTAS S.A. y se fijó 
fecha de audiencia para llevar acabo audiencia de trámite y juzgamiento para el día lunes 
veintisiete (27) de marzo del año dos mil veintitrés (2023) a las ocho y treinta de la mañana 
(8:30 a.m.). 
 

No obstante, se evidencia que este despacho ya emitió sentencia de primera instancia, 

correspondiendo a la No. 225 proferida dentro de la Audiencia Pública llevada a cabo el día 

05 de agosto del 2019, razón por la cual se remitió ante el Tribunal Superior de Cali, Sala 

Laboral para resolver la apelación del auto y de la sentencia proferida por este Juzgado. 

 
En tal virtud y ante la falencia involuntaria encontrada en el auto de obedecer y cumplir lo 
resuelto por el superior, considera este despacho, en aras de purificar el trámite y evitar la 
violación al debido proceso, que es procedente realizar un control de legalidad a la actuación 
surtida en el numeral tercero del auto No. No. 0211 del 02 de marzo del 2023. 
 

Respecto al control de legalidad, la Honorable Corte Suprema de Justicia ha dicho “que el 
error cometido en una providencia no lo obliga a persistir en él e incurrir en otros” y por tanto 

debe “atenderse el aforismo jurisprudencial que indica que ‘los autos ilegales no atan al juez 
ni a las partes y, en consecuencia, debe apartarse de los efectos de la mentada decisión”. Tal 
adagio ha sido acogido entre otras providencias por la Sala de Casación Civil. Sentencia de 

junio 28 de 1979 MP. Alberto Ospina Botero; Sentencia No. 286 del 23 de Julio de 1987 MP. 

Héctor Gómez Uribe; Auto No. 122 del 16 de junio de 1999 MP. Carlos Esteban Jaramillo 

Schloss; Sentencia No. 096 del 24 de mayo de 2001 MP. Silvio Fernando Trejos Bueno. 

 

En este sentido, el Despacho Judicial se permite recordar que el numeral 12 del artículo 42 

del CGP, aplicable a este caso en virtud al artículo 145 del CPT y SS, dispone: 

 

“DEBERES DEL JUEZ. Son deberes del juez: (…) 12. Realizar el control de legalidad de la 
actuación procesal una vez agotada cada etapa del proceso.” 

 

Concordante con la anterior norma, el artículo 132 del CGP, dispone: 

 

“CONTROL DE LEGALIDAD. Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de 
legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, 

las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin 

perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y casación (Resaltado de este despacho).” 
 

 

mailto:J15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Por lo anterior, se dejará sin efecto el numeral tercero del auto No. 0211 del 02 de marzo del 

2023 y en su lugar se remitirá nuevamente el expediente digital ante la Sala Laboral del 

Tribunal Superior de Cali, para resolver sobre la apelación de la sentencia No. 225 del 05 de 

agosto del 2019. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince Laboral del Circuito de Cali 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: REALIZAR control de legalidad en el presente proceso.  
 
SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTOS jurídicos el numeral Tercero del Auto de sustanciación 
No. 0211 del 02 de marzo del 2023, el cual fue notificado en listado de estados No. 034 del 
06 de marzo del año 2023. 
 
TERCERO: REMITIR NUEVAMENTE el expediente digital ante la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, para resolver sobre la apelación de la sentencia No. 225 del 05 de agosto 

del 2019. 

 

CUARTO: NOTIFIQUESE por ESTADO electrónico en la página web de la Rama Judicial. 

Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca. Para consultas ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ  
El Juez. 

 
 

2017-00319 
Mjbr* 

 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 
 

Cali, _23 de marzo de 2023__ 
 

En Estado No. _047_ se notifica a las partes el auto 
anterior. 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 015|

Cali - Valle Del Cauca
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E-351-2018 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 910 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO 

Ejecutante GLORIA STELLA OSORIO GIRALDO  
Ejecutada PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES 

DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES 
LIQUIDADO "PAR ISS" 

Radicación 76001-3105-015-2018-00351-00 
 
Decide este Juzgado sobre las excepciones de mérito formuladas contra la orden de 
ejecución, la constitución y sustitución de apoderado judicial de la parte ejecutada. 
 
La solicitud de reconocimiento y posterior sustitución de apoderado judicial de la parte 
ejecutada cumple con los artículos 73 a 77 del CGP.  Por tal razón, el Juzgado la 
despachará favorablemente. 
 
Se observa que la parte ejecutada se pronunció frente al mandamiento de pago y, dentro 
del término legal, formuló excepciones de mérito de FALTA DE EXIGIBILIDAD DE LAS 
OBLIGACIONES, FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA, 
INEMBARGABILIDAD, BUENA FE, PRESCRIPCIÓN y GENÉRICA. 
 
Las excepciones de FALTA DE EXIGIBILIDAD DE LAS OBLIGACIONES, FALTA DE 
LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA, INEMBARGABILIDAD, BUENA FE y 
GENÉRICA, formuladas por la parte ejecutada PATRIMONIO AUTÓNOMO DE 
REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES LIQUIDADO "PAR ISS", NO 
están llamadas a prosperar.  Lo anterior, toda vez que no se encuentran enmarcadas dentro 
de los medios defensivos a que hace alusión el numeral 2 del artículo 442 del CGP, tales 
como son: 
 

“…pago, compensación, confusión, novación, remisión, prescripción o 
transacción, siempre que se basen en hechos posteriores a la respectiva 
providencia, la de nulidad por indebida representación o falta de 
notificación o emplazamiento y la de pérdida de la cosa debida…” 

 
En esas condiciones, las demás excepciones de mérito, PRESCRIPCIÓN, deberán 
tramitarse conforme lo dispone el artículo 443 del CGP. 
 
En tal virtud, el Juzgado,  
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a VANESSA FERNANDA GARRETA 
JARAMILLO, quien se identifica con c.c. 1.085.897.821 y tarjeta profesional de abogado 



E-351-2018 

No. 212.712 del C.S. de la J., quien obra como representante legal de DISTIRA 
EMPRESARIAL SAS en calidad de apoderada judicial de la parte ejecutada, conforme 
poder conferido. 
 
SEGUNDO: ACEPTAR LA SUSTITUCIÓN DEL PODER conferido a VANESSA 
FERNANDA GARRETA JARAMILLO por la parte ejecutada para que en adelante lo ejerza, 
con las mismas facultades, MICHAEL STIVEN GAVIRIA CAICEDO, quien se identifica con 
c.c. 1.117.532.623 y tarjeta profesional de abogado No. 350.692 del C.S. de la J.  
 
TERCERO: TENER POR CONTESTADA la solicitud de ejecución por la parte ejecutada 
PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS 
SOCIALES LIQUIDADO "PAR ISS". 
 
CUARTO: NO TENER EN CUENTA, por improcedentes, las excepciones formuladas por 
la parte ejecutada PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE 
SEGUROS SOCIALES LIQUIDADO "PAR ISS", consistentes en FALTA DE EXIGIBILIDAD 
DE LAS OBLIGACIONES, FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA, 
INEMBARGABILIDAD, BUENA FE y GENÉRICA. 
 
QUINTO: CORRER TRASLADO a la parte ejecutante de las excepciones formuladas por 
la parte ejecutada, consistentes en PRESCRIPCIÓN, por el término de diez (10) días 
hábiles, para que se pronuncie al respecto, conforme a lo consagrado en el artículo 443 del 
CGP. 
 
SEXTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web de la 
Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para consultas 
ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-
electronicos  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

 
JOCM/E-ADFCh 
E-351-2018 

 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 23 DE MARZO DE 2023 
 
En Estado No. 047 se notifica a las partes 
la presente providencia. 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 015|

Cali - Valle Del Cauca
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CONTESTACION DE DEMANDA Y PROPOSICIÓN DE EXCEPCIONES. RAD No.
76001310501520180035100
Michael Gaviria <michaelgaviria.litigio@gmail.com>
Mié 15/03/2023 15:04
Para: Juzgado 15 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Doctor:
JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ
JUEZ QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
Correo:  j15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D.
 
REFERENCIA: EJECUTIVO CONEXO
RADICADO: 76001310501520180035100
DEMANDANTE: OSORIO GIRALDO GLORIA STELLA
DEMANDADO: PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO

DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN- P.A.R. I.S.S.
ASUNTO: CONTESTACION DE DEMANDA Y PROPOSICIÓN DE

EXCEPCIONES
 
MICHAEL STIVEN GAVIRIA CAICEDO, mayor de edad, domiciliado y residente en la
ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.117.532.623
expedida en Florencia - Caquetá, abogado titulado e inscrito, portador de la tarjeta
profesional No. 350.692 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de
Abogado Sustituto conforme poder conferido por la Doctora VANESSA FERNANDA
GARRETA JARAMILLO, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C.,
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.085.897.821 expedida en Ipiales - Nariño,
abogada titulada e inscrita, portadora de la tarjeta profesional No. 212.712 del Consejo
Superior de la Judicatura, actuando en calidad de representante legal y abogada de la
sociedad DISTIRA EMPRESARIAL S.A.S., con NIT. 901661426-8, sociedad que a su
vez es la apoderada judicial del PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL
INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN- P.A.R. I.S.S., identificado
con NIT. 830.053.630-9, estando dentro de la oportunidad legal, me permito
CONTESTAR LA DEMANDA del asunto de la referencia y proponer las EXCEPCIONES
del caso, conforme al documento adjunto.

Cordialmente,
  

MICHAEL STIVEN GAVIRIA CAICEDO
C.C: 1.117.532.623 de Florencia Caquetá
T.P: 350.692 del C.S.J
Apoderado P.A.R. I.S.S.

mailto:j15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 71 # 6 – 21, Oficina 804 
Bogotá D.C. - Tel. 3008673789 

distiraempresarialsas@gmail.com 

Bogotá DC, 15 de marzo de 2023 

Doctor: 
JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
JUEZ QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
Correo:  j15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E. S. D.  

REFERENCIA: 
RADICADO: 

EJECUTIVO CONEXO 
76001310501520180035100 

DEMANDANTE: OSORIO GIRALDO GLORIA STELLA 
DEMANDADO: PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO 

DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN- P.A.R. I.S.S. 
ASUNTO: CONTESTACION DE DEMANDA Y PROPOSICION DE 

EXCEPCIONES 

MICHAEL STIVEN GAVIRIA CAICEDO, mayor de edad, domiciliado y residente en la 
ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.117.532.623 
expedida en Florencia - Caquetá, abogado titulado e inscrito, portador de la tarjeta 
profesional No. 350.692 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de 
Abogado Sustituto conforme poder conferido por la Doctora VANESSA FERNANDA 
GARRETA JARAMILLO, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.085.897.821 expedida en Ipiales - Nariño, 
abogada titulada e inscrita, portadora de la tarjeta profesional No. 212.712 del Consejo 
Superior de la Judicatura, actuando en calidad de representante legal y abogada de la 
sociedad DISTIRA EMPRESARIAL S.A.S., con NIT. 901661426-8, sociedad que a su vez 
es la apoderada judicial del PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL 
INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN- P.A.R. I.S.S., identificado con 
NIT. 830.053.630-9, estando dentro de la oportunidad legal, me permito CONTESTAR LA 
DEMANDA del asunto de la referencia y proponer las EXCEPCIONES del caso, en la 
siguiente forma: 

OPORTUNIDAD 

Mediante correo electrónico del 01 de marzo del 2023, el despacho compartió el vínculo de 
acceso al expediente digital del proceso de la referencia y a su vez concede termino para 
proponer excepciones, en los siguientes términos: 

“EL SECRETARIO DEL JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AVISA Y NOTIFICA: 

Al PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMAENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES 
LIQUIDADO "PAR ISS", representado legalmente por la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. "FIDUAGRARIAS.A." o por quien haga sus veces 
como tal, que dentro de la demanda ejecutiva laboral propuesta por GLORIA STELLAOSORIO 
GIRALDO (Rad. 76001-3105-015-2018-00351-00), se ordenó notificar el Auto No. 2195 del 16 

mailto:distiraempresarialsas@gmail.com
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Calle 71 # 6 – 21, Oficina 804 
Bogotá D.C. - Tel. 3008673789  

distiraempresarialsas@gmail.com 
 

 

de noviembre de2018, mediante el cual se libró mandamiento de pago. La parte ejecutada 
PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMAENTESDEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES 
LIQUIDADO "PAR ISS" cuenta con los términos de cinco (05) días para pagar las obligaciones 
objeto de ejecución o diez (10) días para proponer excepciones, si a bien lo tiene. Dichos 
términos correrán simultáneamente. 
 
La notificación del Auto No. 2195 del 16 de noviembre de 2018 quedará surtida y empezará a 
correr el traslado respectivo con la entrega de la copia de la demanda, auto de mandamiento 
de pago y de este aviso, se haga al Secretario General de la entidad demandada o en la oficina 
receptora de correspondencia. En cumplimiento del inciso 4ºdel parágrafo único del artículo 
41 del CPT y SS, se entenderá surtida después de cinco (5) días de la fecha de la 
correspondiente diligencia. 
 
Para constancia, se expide el presente aviso en forma digital. Este aviso y los anexos 
anunciados se remitirán a la cuenta de correo electrónico de notificaciones judiciales de la 
parte ejecutada 
.  
Enlace Expediente Digital (Mandamiento de Pago y Traslado): 76001310501520180035100  
 
Cordialmente,  
 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO 
Cali - Valle del Cauca  
j15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
EDDIE ESCOBAR BERMÚDEZ  
Secretario” (Subrayado fuera de texto) 

 
En ese orden de ideas, de conformidad el artículo 442 del Código General del Proceso, y 
encontrándome en los términos de Ley, me permito presentar excepciones de la siguiente 
manera:  
 

EN CUANTO A LA PRETENSIÓN  
 
Me opongo a la prosperidad de la pretensión de la demanda ejecutiva formulada por la 
apoderada de la parte actora, de conformidad con las siguientes consideraciones: 
 

1. Mediante Decreto 2013 del año 2012, se dispone la supresión y liquidación del 
Instituto de Seguros Sociales, creado por la Ley 90 de 1946 y transformado en 
Empresa Industrial y Comercial del Estado, mediante el Decreto 2148 de 1992, 
vinculado al Ministerio de Salud y Protección Social, según Decreto Ley 4107 de 
2011. 
 

2. Mediante Decreto 2714 del 26 de diciembre de 2014, se prorrogó hasta el 31 de 
marzo de 2015 el plazo para culminar el proceso de liquidación del Instituto de 
Seguros Sociales. 
 

3. Mediante Decreto 0553 del 27 de marzo de 2015, se adoptaron disposiciones 
relacionadas con el cierre del proceso liquidatario del Instituto de Seguros Sociales. 
 

mailto:distiraempresarialsas@gmail.com
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4. El cierre del proceso liquidatario del INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES en 
Liquidación se produjo el 31 de marzo de 2015, y como consecuencia de ello, tuvo 
lugar la extinción jurídica de la entidad, previa suscripción del Acta Final de 
Liquidación y su publicación en el Diario Oficial No. 49470 del 31 de marzo de 2015, 
razón por la cual, a partir del 1 de abril de 2015, la entidad dejo de ser sujeto de 
derechos y obligaciones. 
 

5. El INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES en Liquidación con anterioridad al cierre 
del proceso liquidatario, suscribió un contrato de fiducia mercantil con SOCIEDAD 
FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A.-FIDUAGRARIA S.A; con 
base en lo dispuesto en artículo 35 del Decreto Ley 254 de 2000, modificado por la 
Ley 1105 de 2006, a través del cual se constituyó el fideicomiso denominado 
P.A.R.ISS en Liquidación, respecto del cual la FIDUAGRARIA S.A. actuará única 
y exclusivamente como administradora y vocera. 
 

6. Por lo anterior debe tenerse presente que ni el citado fideicomiso, ni FIDUAGRARIA 
S.A; en su condición de vocera y administradora del mismo son continuadores del 
proceso liquidatario del INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES Liquidado, ni mucho 
menos sucesores procesales o subrogatarios de la extinta entidad. 
 

7. De conformidad con el Decreto 553 de 2015, a partir del 31 de marzo de 2015, 
concluida la Liquidación del Instituto de Seguros Sociales, FIDUPREVISORA S.A. 
estaba encargada, única y exclusivamente de efectuar las labores de entrega al 
Patrimonio Autónomo de Remanentes.  

 
Por tanto, de conformidad con lo anterior, al encontrarse extinta la personería jurídica del 
Instituto de Seguros Sociales Liquidado y al no tener sucesor procesal o subrogatario, es 
inviable continuar con el trámite de este proceso ejecutivo. 
 

EXCEPCIONES 
 
FALTA DE EXIGIBILIDAD DE LA OPORTUNA OBLIGACION PERSEGUIDA POR NO 
CUMPLIRSE CON LAS EXIGENCIAS LEGALES Y REGLAMENTARIAS QUE 
REGULARON EL PROCESO LIQUIDATORIO DEL INSTITUTO DE SEGUROS 
SOCIALES 
 
El proceso administrativo de liquidación de entidades públicas establecido en el Decreto-
Ley 254 de 2000, modificado por la Ley 1105 de 2006 –régimen jurídico aplicable a la 
liquidación del extinto Instituto de Seguros Sociales–, tiene como presupuesto la supresión 
o disolución de la respectiva entidad y por objeto la enajenación de sus bienes para el pago 
gradual del pasivo externo a su cargo, de conformidad con la prelación legal establecida en 
los artículos 2495 y siguientes del Código Civil, hasta la concurrencia de sus activos; por 
ello, el propio patrimonio de la entidad se convierte en una universalidad jurídica en la cual 
el activo responde por el pasivo. 
 
En ese orden de ideas, el pago de obligaciones a cargo de una Entidad liquidada, no se 
realiza mediante la asignación de turnos o fechas probables de pago, pues al respecto el 
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artículo 35 del Decreto Ley 254 de 2000, modificado por el artículo 19 de la Ley 1105 de 
2006, dispone que el patrimonio autónomo debe pagar las contingencias de la entidad en 
liquidación, de conformidad con las reglas de prelación de créditos previstas en la ley:  
 

“La entidad fiduciaria destinará el producto de los activos que les transfiera el liquidador a 
pagar los pasivos y contingencias de la entidad en liquidación, en la forma que hubiere 
determinado el liquidador en el contrato respectivo, de conformidad con las reglas de 
prelación de créditos previstas en la ley. 
 
[…].” (Subrayado y negrillas fuera de texto). 

 
Por otro lado, en cuanto a la oportunidad para efectuar el pago de los créditos a cargo de 
la entidad liquidada, se debe poner de presente que, en atención a lo previsto en el artículo 
32 del Decreto Ley 254 de 2000, “corresponderá al liquidador cancelar las obligaciones 
pendientes a cargo de la masa de la liquidación, previa disponibilidad presupuestal, con el 
fin de realizar su liquidación progresiva; para ello se tendrá en cuenta la siguiente regla: 
 

“2. En el pago de las obligaciones se observará la prelación de créditos establecida en 
las normas legales. Para el pago de las obligaciones laborales el Liquidador deberá elaborar 
un plan de pagos, de acuerdo con las indemnizaciones a que hubiere lugar; este programa 
deberá ser aprobado por la Junta Liquidadora, cuando sea del caso. 
 
[…].” (Subrayado y negrillas fuera de texto). 

 
Asimismo, el pago de las obligaciones contingentes y remanentes del extinto ISS fue 
consagrado expresamente en el numeral 4º de la cláusula 7ª del contrato de Fiducia 
Mercantil No 015 de 2015, así: 
 

“(…)     a. El pasivo contingente dentro del cual se encuentran las condenas que llegaren a 
imponerse en los procesos judiciales, arbitrales y administrativos y las obligaciones 
condicionales, que el liquidador identifique con anterioridad al cierre del proceso liquidatorio, 
se atenderán con sujeción a la prelación de créditos establecida en la ley y a la 
disponibilidad de recursos. (…)” Negrita y subrayado fuera de texto. 
 
[…].” (Subrayado y negrillas fuera de texto). 

 
Para concluir, el citado artículo 32 de Decreto 254 establece que el pago de créditos se 
debe hacer siguiendo el orden de prelación establecida en el Código Civil, el cual establece 
5 categorías, así: primera clase, segunda clase, tercera clase, cuarta clase y quinta clase 
(quirografarios).  
 
Para el caso de la liquidación del ISS, solo aplicó la primera y quinta clase. Del mismo 
modo, el artículo 9.1.3.2.7 del Decreto 2555 de 2010, norma aplicable por remisión 
normativa, indica que en primer lugar deben ser atendidas las acreencias reconocidas 
durante el proceso concursal por el liquidador como oportunas, luego extemporáneas y 
pasivo cierto no reclamado, y finalmente, de subsistir recursos, los créditos presentados 
con posterioridad al cierre de la liquidación, como sucede en el caso sub examine. 
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En efecto, estos son los parámetros que se observan imperativamente para atender el pago 
de obligaciones a cargo del extinto Instituto, según las normas especiales y preferentes que 
aplicaron al proceso concursal del ISS. 
 
FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA 
 
Fundamento la presente excepción en lo establecido en el Decreto 2013 de 28 de 
septiembre de 2012 y demás normas complementarias del mismo. En efecto, al cerrarse el 
proceso de liquidación del Instituto de Seguros Sociales y firmarse el contrato de fiducia  
No. 015-2015 con la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. 
“FIDUAGRARIA S.A.” en su calidad exclusiva de administradora y vocera del  
PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENETES –PAR ISS en liquidación, este tiene unas 
directrices estipuladas en el citado contrato de fiducia los cuales debe cumplir, 
entendiéndose que las liquidaciones de las obligaciones se dieron en el proceso de 
liquidación bien sea oportunas o extemporáneas. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que el proceso de liquidación del extinto Instituto de Seguros 
Sociales se regía por normas especiales, las cuales son de estricto y obligatorio 
cumplimiento por parte tanto de la FIDUAGRARIA S.A. como el PATRIMONIO 
AUTONOMO DE REMANENTES DEL ISS, y deben ser aplicadas por ellos en orden a 
mantener el derecho de igualdad entre los acreedores, la universalidad y el debido proceso, 
y no como pretende ahora el demandante hacer valer tras una solicitud ejecutiva se le 
pague la obligación contenida en los fallos, donde se observó que él y su apoderado no 
realizaron oportunamente la radicación de la solicitud. 
 
Obsérvese así mismo, que, si bien el PATRIMONIO AUTONOMO DE RAMANENTES DEL 
ISS no ha efectuado el pretendido pago, ello obedece, además que las razones ahora 
expuestas a que las obligaciones perseguida a través del presente ejecutivo no provienen 
de él, todo ello en razón a que ni FIDUAGRARIA S.A. ni el fidecomiso P.A.R. ISS son 
continuadores del proceso liquidatario del Instituto de Seguros Sociales Liquidado, ni mucho 
menos sucesores procesales o subrogatarios de la extinta entidad.  
 
El proceso concursal del extinto Instituto de Seguros Social se inició conforme a las 
observaciones del Gobierno Nacional que ordeno sus supresión y consecuente liquidación, 
asumiendo ello el 28 de septiembre de 2012 mediante Decreto 2013 y finalizo el 31 de 
marzo de 2015, ordenándose el pago de acreencias a través de un tercero conforme al 
contrato de Fiducia Mercantil No. 015 de 2015; tercero que por supuesto no es el P.A.R. 
ISS, quien como se dijo anteriormente, tiene una directrices estipuladas en el citado 
contrato de fiducia las cuales debe cumplir.   
 
Téngase en cuenta así mismo, que en virtud del mencionado proceso concursal la situación 
jurídica del Instituto de Seguros Sociales mutó al dejar de desarrollar su objeto social y estar 
inmersa en un proceso liquidatario, razón por la cual y para garantizar el principio de 
IGUALDAD previsto en el artículo 13 de la Constitución Política y en especial la igualdad 
de los acreedores y la prelación legal de los créditos, según lo establecido en el artículo 
301 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y en el artículo 2495 del Código Civil y 
siguientes, no podrán pagarse obligaciones a la orden de liquidación de la entidad, sin que 
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se haya cumplido con las exigencias legales y reglamentarias que regulan dicho proceso 
liquidatario, según lo previsto en el Decreto 2013 del 201, Decreto ley 254 de 2000 
modificado por la Ley 1105 de 2006, y demás normas que los modifiquen o complementen.  
 
INEMBARGABILIDAD DE LOS RECURSOS A CARGO DEL PATRIMONIO AUTONOMO 
DE REMANENTES 
 
El Patrimonio Autónomo de Remanentes del I.S.S. en Liquidación, de conformidad con lo 
establecido en el Contrato de Fiducia Mercantil 015 de 2015, dentro de sus obligaciones 
especiales se encuentra la de “REALIZAR EL PAGO DE LAS OBLIGACIONES 
CONTINGENTES Y REMANENTES A CARGO DEL INSTITUTO DE SEGUROS 
SOCIALES EN LIQUIDACION” incluyendo las condenas impuestas en los procesos 
judiciales, arbitrales, y administrativos y las obligaciones condicionales que el Liquidador 
identifique con anterioridad al cierre del proceso liquidatorio, las cuales deben ser atendidas 
con sujeción a la prelación de créditos establecida en la Ley y a la disponibilidad de recursos. 
 
Por su parte el Agente Liquidador del I.S.S., conforme a lo dispuesto en el artículo 32 del 
Decreto Ley 254 del 2000, dejó plan de pagos para las obligaciones remanentes, 
entregando al Patrimonio recursos líquidos únicamente para atender las condenas que 
fueron graduadas y calificadas en primera clase, asociadas con derechos de naturaleza 
laboral, los cuales gozan de prelación legal; y a su vez las demás obligaciones deberán 
pagarse conforme a la prelación legal de créditos dispuesta en el numeral 1º del artículo 300 
del Decreto 663 de 1993 y el artículo 2488 y siguientes del Código Civil Colombiano, en la 
medida de la consecución y cuantía de recursos propios para ello, encontrándose el P.A.R. 
I.S.S. en la venta de los activos entregados, con el fin de obtener recursos para efectuar 
dichos pagos. 
 
El artículo 594 del Código General del Proceso al relacionar los bienes inembargables, deja 
abierta la posibilidad de incluir en esta categoría a otros bienes que se precisen en la 
Constitución Política o Leyes especiales, y es así, que el artículo 1677 del Código Civil 
relaciona en su numeral 8º como bienes inembargables: “La propiedad de los objetos que el 
deudor posee fiduciariamente.” 
 
Así mismo, el P.A.R. I.S.S. administra unas cuentas contentivas de recursos del Sistema 
de  Seguridad Social Integral, entre las cuales se encuentran obligaciones pensionales, 
bonos pensionales, cuotas partes pensionales, daciones en pago provenientes de los 
procesos de cobro coactivo que tenía a cargo el otrora Instituto de Seguro Social como 
administrador del  Régimen de Prima Media; rubros y partidas que una vez depuradas deben 
ser transferidas a las Entidades Pertinentes, los cuales por sus destinación específica, 
resultan de naturaleza inembargables. 
 
En sentido, el artículo 594 del Código General del Proceso en su numeral 1º, relacionó las 
cuentas del sistema general de participación, regalías y recursos de la seguridad social 
como bienes inembargables. 
 
Es completamente importante anotar que los anteriores recursos, si bien, no hacen relación 
directa con los necesarios para el financiamiento del Patrimonio Autónomo ni con las 
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obligaciones exigibles derivadas de los créditos graduados y calificados por la liquidación a 
favor de los acreedores del extinto ISS; también es cierto que son recursos con destinación 
específica y por ende, con un destinatario, beneficiario o acreedor determinado, ya sea éste 
individual o colectivo. 
 
Es claro que los recursos que el Patrimonio depura por concepto del situado fiscal, esto es, 
los  ingresos que la Nación cedió para el financiamiento y garantía de la prestación del 
servicio de salud en los entes territoriales, así como los destinados a Positiva Compañía de 
Seguros - entidad última que recibió los activos, pasivos y contratos de la Administradora 
de Riesgos Laborales del extinto I.S.S.; y los que hacen relación a las cuotas partes 
pensionales, los recaudados por procesos de cobro coactivo iniciados ante la mora en 
cotizaciones al sistema a cargo de empleadores y las daciones en pago, los del régimen de 
prima media con prestación definida y los remanentes  de los títulos judiciales  
correspondientes a este sector; se constituyen como preceptos imperativos exigibles al 
fideicomiso por la propia Constitución Política y por la Ley, de manera obligatoria y a título 
definitivo, para el financiamiento de un servicio específico, en este caso, el Sistema de 
Seguridad Social Integral. 
 
En consecuencia, a la luz de lo dispuesto en los artículos 48 de la Constitución y 9 y 13, 
literales m y n, de la Ley 100 de 1993, los anteriores recursos no son de libre asignación y 
disposición; su destinación específica se encuentra delimitada por el propio régimen 
constitucional y legal referido, dentro del cual al Estado le asiste una doble obligación, de 
un lado, utilizarlos para los fines señalados en su acto legal de creación, y de otro controlar 
su destinación exclusiva, custodia y administración. 
 
Así las cosas, es claro que existe expresa prohibición constitucional y legal para dejarlos a 
disposición de otros fines diferentes a los expresamente señalados para cada uno de los 
subsistemas del Sistema de Seguridad Social Integral. 
 
En atención a lo expuesto, se concluye que los recursos que administra el PATRIMONIO 
AUTÓNOMO DE REMANENTES del INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES P.A.R. 
I.S.S. ostentan la calidad de inembargables, teniendo en cuenta para ello la expresa 
prohibición que enuncia el Código Civil Colombiano, además de contar con destinación 
específica bien sea al garantizar el pago de las obligaciones reconocidas en el proceso 
liquidatorio del extinto I.S.S. en los órdenes en que fueron graduadas y calificadas por el 
Agente liquidador, con la masa que se dispuso para ello en el proceso concursal; o para la 
financiación del Sistema de Seguridad Social Integral conforme a la depuración contable 
efectúa el P.A.R. I.S.S.; y al respecto, la Fiduciaria en el desarrollo de su actividad 
profesional y especializada “intuitu personae”, se  encuentra en el deber de salvaguardar y 
salir a la defensa de los bienes fideicometidos con el fin de dar cumplimiento a las 
obligaciones estipuladas en el Contrato de Fiducia Mercantil  No. 015-2015. 
 
BUENA FE 
 
El PAR ISS, en ningún momento retiene de mala fe o negligentemente el pago de sumas 
de dinero que sean adeudadas; Lo que sucede, como es de público conocimiento el 
desarrollo de sus actos, se desempeña dentro de los parámetros legales, siendo 

mailto:distiraempresarialsas@gmail.com


 

Calle 71 # 6 – 21, Oficina 804 
Bogotá D.C. - Tel. 3008673789  

distiraempresarialsas@gmail.com 
 

 

responsable y procediendo con lealtad, los actos Administrativos expedidos por la entidad 
es el reflejo de la decisión tomada bajo los parámetros de la Ley.  
 
TRÁMITE ADELANTADOS PARA EL PAGO DE SENTENCIAS JUDICIALES 
 
El PAR ISS en cumplimiento de las obligaciones adquiridas en virtud del Contrato de Fiducia 
Mercantil No. 015-2015, entre las que se encuentra atender las obligaciones remanentes y 
contingentes del extinto ISS, actualmente se encuentra adelantando gestiones tendientes 
a obtener presupuesto para continuar con el pago de obligaciones endilgadas al extinto 
Instituto. 
 
Una vez el PAR ISS obtenga recursos líquidos que permitan continuar atendiendo 
obligaciones de acuerdo con el orden de prelación legal, se pondrá en contacto con el 
demandante o su apoderada judicial en aras de ofrecerles un acuerdo de pago sobre su 
crédito. 
 
PRESCRIPCIÓN 
 
Sin que de ninguna manera se entienda reconocimiento de los hechos y pretensiones 
aducidos con el escrito de demanda, se propone esta excepción correspondiente a 
cualquier derecho que eventualmente se hubiese causado a favor del demandante y que 
de conformidad con las normas legales y con las probanzas del juicio, quedara cobijado 
con el fenómeno de la prescripción, de conformidad con lo previsto en las normas legales. 
 
GENERICA 
 
Señora juez, con el debido respeto pido a usted declarar probados los hechos que 
constituyan excepciones, de acuerdo con lo previsto por el artículo 282 denominado 
“Resolución Sobre Excepciones” del Código General del Proceso. 
 

RAZONES Y FUNDAMENTOS DE LA DEFENSA 
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 2013 de 2012, modificado por los Decretos 
2115 de 2013, 652 de 2014 y 2714 de 2014 y lo dispuesto en el Decreto Ley 254 de 2000, 
modificado por la Ley 1105 de 2006 y las demás normas concordantes y complementarias, 
el día 31 de marzo de 2015 se suscribió el “Acta Final del Proceso Liquidatorio del Instituto 
de Seguros Sociales En Liquidación”. Por tanto, se declaró la terminación de la existencia 
legal del INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN, identificado con el NIT 
860.013.816.1. 
 
De acuerdo con la autorización legal contenida en el artículo 35 del Decreto - Ley 254 de 
2000, modificado por el artículo 19 de la Ley 1105 de 2006, el Liquidador de la entidad está 
facultado para celebrar contratos de Fiducia Mercantil con el fin de pagar los pasivos y 
contingencias de la entidad en liquidación (inciso 2º), así como para atender las 
contingencias derivadas de los procesos judiciales existentes al finalizar el Proceso 
Liquidatorio de la entidad (inciso 6º). 
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El Liquidador de la entidad celebró Contrato de Fiducia Mercantil No. 015 – 2015 en virtud 
del cual la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. –
FIDUAGRARIA S.A., actúa única y exclusivamente como vocera y administradora del 
PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DEL ISS. 
 
El Contrato de Fiducia Mercantil de Administración y Pagos No. 015 – 2015 suscrito entre 
la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. –FIDUAGRARIA 
S.A.  y el Instituto de Seguros Sociales en Liquidación se trató de un negocio jurídico entre 
las partes conforme al artículo 1226 y ss. del Código de Comercio, es así que actúa como 
Administradora y Vocera del P.A.R. I.S.S. - Patrimonio Autónomo de Remanentes. 
 
Se destaca, que la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. –
FIDUAGRARIA S.A., no es sucesora procesal, razón por la cual no puede concurrir al 
presente proceso como una persona jurídica obligada con la demandante y mucho menos 
responder con su patrimonio por las posibles condenas, cuando se trata de una 
administradora y vocera del P.A.R. I.S.S. - Patrimonio Autónomo de Remanentes del ISS. 
 
La citada Fiduciaria concurrirá al proceso judicial en estricto sentido como Vocera del 
Patrimonio Autónomo de Remanentes de la concursada, cumpliendo las directrices de 
administrador dejadas por la liquidada en el citado Contrato de Fiducia como lo es:  
 

“(…) Las partes dejan expresa constancia que ni la FIDUCIARIA ni el Patrimonio Autónomo 
ostentan la calidad de cesionarios o subrogatarios de las obligaciones del FIDEICOMITENTE. 
La fiduciaria, únicamente actúa en calidad de vocera y administradora de los recursos y activos 
fedeicomitidos. (…)” 1  (Negrilla  y subraya fuera del  texto). 

 
Al PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DEL ISS no le corresponde responder 
por obligaciones, que no se hayan reconocido en la masa liquidatoria ni tampoco por 
obligaciones que estén por fuera de lo establecido en el Contrato de Fiducia Mercantil.  
 
Teniendo en cuenta, que el PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DEL ISS, no 
es una extensión de la personalidad jurídica del extinto INSTITUTO DE SEGUROS 
SOCIALES EN LIQUIDACION, sino tan solo un receptor de los derechos y obligaciones 
legales, convencionalmente derivados de los actos y contratos celebrados y ejecutados por 
el fiduciario en el cumplimiento del contrato de fiducia, con lo cual se quiere significar que 
el Patrimonio Autónomo de Remanentes se encuentra afecto única y exclusivamente a los 
fines que se derivan del Contrato de Fiducia Mercantil No. 015 de 2015, suscrito entre la 
SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A  - FIDUAGRARIA S.A 
y el extinto INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES con anterioridad al cierre del proceso 
liquidatario, pues el contrato mediante el cual se constituyó el fideicomiso denominado PAR 
ISS EN LIQUIDACION, determinó que FIDUAGRARIA S.A actuaria única y exclusivamente 
como administradora y vocera. 
 

                                                           

1 CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACION Y PAGOS No. 015 – 2015 SUSCRITO ENTRE LA 
SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. – FIDUAGRARIA S.A. Y EL INSTITUTO DE SEGUROS 
SOCIALES EN LIQUIDACIÓN- CLAUSULA TERCERA – PARAGRAFO SEGUNDO. 
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Tampoco, puede asimilarse el escenario de la finalización de la liquidación del ISS y la 
suscripción del contrato de fiducia para la administración del PAR, con la figura de la 
subrogación, pues no existió negocio jurídico en virtud del cual se verificará una delegación 
o reemplazo de competencias del ISS hacia el PAR ISS o hacia FIDUAGRARIA, así como
tampoco la sustitución del ISS por el PAR o FIDUAGRARIA en ninguna responsabilidad u
obligación de la que era titular la extinta entidad.

Por lo tanto, al no existir un negocio o acto jurídico subyacente, figura legal aplicable, ni 
disposición legal que así lo determine, no es posible atribuir al PAR ISS, ni a FIDUAGRARIA 
como su administradora y vocera, la calidad o competencia de sucesor procesal y 
subrogatario de las obligaciones del desparecido INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES.   

Por todo lo anterior, el Patrimonio Autónomo de Remanentes ISS constituido, se encuentra 
afecto exclusivamente a los fines que se derivan del contrato de fiducia mercantil No. 015 
de 2015, siendo claro que ni el PAR ISS EN LIQUIDACION ni FIDUAGRARIA S.A, son 
continuadores del proceso liquidatario del INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES, ni son 
sucesores procesales ni subrogatarios de la extinta entidad. 

PETICIÓN 

1. Solicito a la señora Juez declarar probadas las anteriores excepciones. En 
consecuencia, desechar las pretensiones de la demanda presentada por la señora 
OSORIO GIRALDO GLORIA STELLA a través de su apoderada.

2. Conforme los argumentos expuestos, de manera respetuosa solicito al despacho se 
sirva revocar el auto que libro mandamiento de pago de fecha del 29 de abril de 
2019, contra el PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO 
DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN- P.A.R. I.S.S. y en su lugar continuar 
con la decisión tomada por el despacho en auto interlocutorio No. 2195 del 16 de 
noviembre de 2018.

PRUEBAS Y ANEXOS 

1. Contrato de Fiducia Mercantil de Administración y Pagos No. 015 – 2015 suscrito
entre la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. –
FIDUAGRARIA S.A. y el INSTITUTO DE SEGURO SOCIALES EN LIQUIDACIÓN.

ANEXOS 

1. Sustitución de poder otorgado al suscrito y anexos.

2. Documentos referenciados en el acápite de pruebas.

NOTIFICACIONES 

Al PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS 
SOCIALES EN LIQUIDACION – P.A.R.I.S.S., Sede Administración Central en la Calle 61 

mailto:distiraempresarialsas@gmail.com


 

Calle 71 # 6 – 21, Oficina 804 
Bogotá D.C. - Tel. 3008673789  

distiraempresarialsas@gmail.com 
 

 

No. 5-44. Chapinero - Bogotá D.C PBX5554405. Email notificaciones judiciales: 
archivoissliquidado@issliquidado.com.co. 
 
Al demandante, en la dirección que reposa en el expediente. 

Al suscrito apoderado, en la oficina 804 del edificio la Ceiba ubicado en la calle 71 No. 6-21 
Rosales – Bogotá DC. Correo electrónico:  michaelgaviria.litigio@gmail.com. Celular: 
3132885765. 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
________________________________ 
MICHAEL STIVEN GAVIRIA CAICEDO 
C.C: 1.117.532.623 de Florencia Caquetá 
T.P: 350.692 del C.S.J 
 

mailto:distiraempresarialsas@gmail.com
mailto:archivoissliquidado@issliquidado.com.co
mailto:michaelgaviria.litigio@gmail.com
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JUZGADO 15 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI

OSORIO GIRALDO GLORIA STELLA

PAR ISS EN LIQUIDACION 
EJECUTIVO
76001310501520180035100







Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y
AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 1003517

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996,  Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular,  organizar y l levar el Registro Nacional de Abogados y expedir  la
correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen
nuestra base de datos se constató que el (la) señor(a) MICHAEL STIVEN GAVIRIA CAICEDO  ,
identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 1117532623., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 350692 23/10/2020 Vigente

Observaciones:


Se expide la presente certificación, a los 21 días del mes de febrero de 2023. 

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director(e)

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del  número de certificado y fecha
expedición. 
3 Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración
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Bienvenido www.ramajudicial.gov.co

Tuesday, February 21, 2023

   Comisión Nacional de Disciplina Judicial - Antecedentes Disciplinarios

   

Buscar por: Funcionario Judicial Abogado Licencia temporal abogado                       

 

Número Documento:  1117532623  Buscar  Imprimir Certificado
 

Main Report

 

Que revisados los archivos de Antecedentes Disciplinarios de la Comisión, así como los del
Tribunal Disciplinario y los de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria, no aparecen registradas
sanciones contra el (la) doctor (a) MICHAEL STIVEN GAVIRIA CAICEDO identificado (a) con la
cédula de ciudadanía No. 1117532623 y la tarjeta de abogado (a) No. 350692

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 
DE ABOGADOS

CERTIFICA :  

CERTIFICADO No. 2842888 

República de Colombia
Rama Judicial

COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

EL SUSCRITO SECRETARIO JUDICIAL 
DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

Page 1 of 1

Nota:  

Bogotá, D.C., DADO A LOS VEINTIUNO (21) DIAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL
VEINTITRES (2023)

ANTONIO EMILIANO RIVERA BRAVO
SECRETARIO  JUDICIAL

 Este Certificado no acredita la calidad de Abogado 

Si el No. de la Cédula, el de la Tarjeta Profesional ó los nombres y/o apellidos, presentan
errores, favor dirigirse al Registro Nacional de Abogados.

La veracidad de este antecedente puede ser consultado en la página de la Rama Judicial 
www.ramajudicial.gov.co en el link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/comision-nacional-de-disciplina-judicial.
.

http://www.ramajudicial.gov.co/
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                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                      Fecha Expedición: 14 de diciembre de 2022 Hora: 17:19:05

                                       Recibo No. AB22747323

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B22747323A9A6A

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        DISTIRA EMPRESARIAL S.A.S                       
Sigla:               DISTIRA E                                       
Nit:                 901661426  8 Administración : Direccion Seccional
                     De Impuestos De Bogota                          
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         03614045
Fecha de matrícula:   7 de diciembre de 2022
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Calle 71 6 21 Oficina 804
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 distiraempresarialsas@gmail.com 
Teléfono comercial 1:               3008673789
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Calle 71 6 21 Oficina 804
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: distiraempresarialsas@gmail.com
Teléfono para notificación 1:           3008673789
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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Signature Not Verified



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                      Fecha Expedición: 14 de diciembre de 2022 Hora: 17:19:05

                                       Recibo No. AB22747323

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B22747323A9A6A

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Documento Privado del 7 de diciembre de 2022 de Accionista Único,
inscrito  en esta Cámara de Comercio el 7 de diciembre de 2022, con el
No.  02906856  del  Libro  IX, se constituyó la sociedad de naturaleza
Comercial denominada DISTIRA EMPRESARIAL S.A.S.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
OBJETO  SOCIAL:  LA  SOCIEDAD  PUEDE  REALIZAR,  EN  COLOMBIA  Y EN EL
EXTERIOR CUALQUIER ACTIVIDAD LICITA, COMERCIAL O CIVIL.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $400.000.000,00
No. de acciones    : 20.000,00
Valor nominal      : $20.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $50.000.000,00
No. de acciones    : 2.500,00
Valor nominal      : $20.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $50.000.000,00
No. de acciones    : 2.500,00
Valor nominal      : $20.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
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                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                      Fecha Expedición: 14 de diciembre de 2022 Hora: 17:19:05

                                       Recibo No. AB22747323

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B22747323A9A6A

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
LA ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL DE LA SOCIEDAD ESTA EN CABEZA
DEL  REPRESENTANTE  LEGAL,  CUYO  SUPLENTE  PODRA  REEMPLAZARLO EN SUS
FALTAS  ABSOLUTAS,  TEMPORALES  O ACCIDENTALES. EL REPRESENTANTE LEGAL
PUEDE  CELEBRAR O EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN
EL  OBJETO SOCIAL O QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y
FUNCIONAMIENTO  DE  LA SOCIEDAD. EL REPRESENTANTE LEGAL Y SU SUPLENTE,
SON  ELEGIDOS  POR  LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, POR EL PERIODO
QUE  LIBREMENTE DETERMINE LA ASAMBLEA O EN FORMA INDEFINIDA, SI ASI LO
DISPONE,  Y  SIN  PERJUICIO  DE  QUE  LOS NOMBRAMIENTOS SEAN REVOCADOS
LIBREMENTE EN CUALQUIER TIEMPO
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
EL  REPRESENTANTE  LEGAL  PUEDE  CELEBRAR O EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y
CONTRATOS  COMPRENDIDOS  EN  EL  OBJETO  SOCIAL  O  QUE  SE RELACIONEN
DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por Documento Privado del 7 de diciembre de 2022, de Accionista Único,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 7 de diciembre de 2022 con el
No. 02906856 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Vanessa        Fernanda   C.C. No. 1085897821      
Legal             Garreta Jaramillo                                  
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por  Documento  Privado  del constituyente del 7 de diciembre de 2022,
inscrito  el  7 de diciembre de 2022 bajo el número 02906857 del libro
IX, comunica el accionista único:
Vanessa Fernanda Garreta Jaramillo
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Actividad:       6910                                                
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                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                      Fecha Expedición: 14 de diciembre de 2022 Hora: 17:19:05

                                       Recibo No. AB22747323

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B22747323A9A6A

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control: 07-12-2022
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6910
Actividad secundaria Código CIIU:    6920
Otras actividades Código CIIU:       7020
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 0
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                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                      Fecha Expedición: 14 de diciembre de 2022 Hora: 17:19:05

                                       Recibo No. AB22747323

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B22747323A9A6A

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6910
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  : 8 de diciembre de 2022. Fecha de
envío  de  información  a  Planeación  : 7 de diciembre de 2022. \n \n
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente Proceso Ordinario 

de Primera Instancia, instaurado por el señor CHRISTIAN OSWALDO NARVAEZ 

CASTAÑO en contra de JOSE DANIEL BARBOSA, con radicado No. 2019-597, 

informando que la parte demandante solicita mediante memorial se emplace y se 

designe curador ad litem al demandado. Pasa para lo pertinente. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI – VALLE 
 

Santiago de Cali, dos (02) de Septiembre del dos mil Veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0911 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, el Despacho observa que mediante 

memorial recibido el día 19 de enero del año en curso, la apoderada judicial de la parte 

demandante, allegó solicitud de Emplazamiento al demandado señor JOSÉ DANIEL 

BARBOSA, de acuerdo con lo establecido en el artículo 29 del C.P.T. y la S.S. 

 

En ese orden de ideas, se accederá a la solicitud de emplazamiento, del señor JOSE 

DANIEL BARBOSA, esto teniendo en cuenta lo estipulado en el artículo 10° de la ley 

2213 del 2022 y el artículo 108 del C.G.P. y el artículo 29 del C.P.T. y la S.S. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR EL EMPLAZAMIENTO de la parte demandada, señor JOSÉ 

DANIEL BARBOSA, de conformidad con lo indicado en el artículo décimo de la Ley 

2213 del 2022 en concordancia con el artículo 108 del C.G.P. y el artículo 29 del C.P.T. 

y la S.S. 

 

SEGUNDO: REGISTRAR el emplazamiento de la parte vinculada en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, según lo indicado en el inciso 5° del artículo 108 

del Código General del Proceso. El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos 

quince (15) días después de que el Registro Nacional de Personas Emplazadas haya 

publicado la información remitida. 



TERCERO: NOTIFIQUESE por ESTADO electrónico en la página web de la Rama 

Judicial. Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca. Para consultas 

ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-

electronicos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
El Juez 

 
 
2019-00597 
Mjbr* 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 
 

Cali, _23 de marzo del 2023. 
 

En Estado No. 047_ se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, Valle, 22 de marzo 2023. A 
despacho del señor Juez la presente demanda, informándole que fue notificado en 
debida forma el demandado. Sírvase proveer. 
 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 915 

 
Santiago de Cali, Valle, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTES:  MARIA LUISA MEJIA 

DDOS:  CARLOS ALBERTO FERNANDEZ GOMEZ 

RAD:  2021-00076 

 
En atención al informe secretarial que antecede, procede el despacho a continuar 
con el trámite del proceso puesto que ya se realizó la notificación de la parte 
demandada y no presentó contestación de la demanda. 
 
Esta Agencia Judicial de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 806 del 2020 
hoy ley 2213 de 2022, en armonía con la Sentencia C-420 del 2020, procedió con 
la notificación del demandado el 4 de mayo de 2022, cargando al expediente 
digital los  documentos que dan fe de dicha notificación a los correos electrónicos: 
oficinaricardolopez@gmail.com y al financiero@transnewton.com y al 
auxiliaradmon@transnewton.com .    
 
 Junto a la notificación cargada se anexa constancia de acuse de recibo de 
la notificación, en la cuales se puede constatar que dicho correo fue recibido por el 
destinatario el mismo día del envío, es decir, el 4 de mayo de 2022, por lo tanto, el 
término para contestar la demanda se encuentra vencido. 
 
 Con respecto a lo anterior se han pronunciado las altas Cortes:  
 
 Respecto a la legalidad de las notificaciones vía mensaje de datos La Corte 
Suprema de Justicia en su Sala de Casación Laboral se pronunció en Sentencia 
STL-114016 del 25 de agosto de 2021 de la siguiente manera: 
 

Conforme a lo anotado, advierte la Sala, que la Corte Constitucional 

en el trámite de control de constitucionalidad del Decreto Legislativo 

806 del 4 de junio de 2020, a través de la Sentencia C-420-2020 

declaró la exequibilidad condicionada del inciso 3º del artículo 8º, y 

al respecto indicó: 

[…] en el entendido de que el término de dos (02) días allí dispuesto 
empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo 

o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje. A juicio de la Sala, este condicionamiento (i) elimina la 

interpretación de la medida que desconoce la garantía de publicidad, 

(ii) armoniza las disposiciones examinadas con la regulación 

existente en materia de notificaciones personales mediante correo 

electrónico prevista en los artículos 291 y 612 del CGP y, por último, 

(iii) orienta la aplicación del remedio de nulidad previsto en el artículo 

mailto:oficinaricardolopez@gmail.com
mailto:financiero@transnewton.com
mailto:auxiliaradmon@transnewton.com


8°, en tanto provee a los jueces mayores elementos de juicio para 

valorar su ocurrencia. (subrayas y negrillas son de la Sala) 

 
 En otro caso de similitud fáctica y jurídica La Corte Suprema de Justicia en 
su Sala de Casación Laboral mediante Sentencia STL-11448 del 01 de septiembre 
de 2021 así se refirió: 
 

En efecto, el artículo 8.º del Decreto 806 de 2020 «Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información 
y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los 
procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica», prevé que las notificaciones 
personales que se realicen mediante mensajes de datos se 
entenderán realizadas una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mismo y los términos empezarán a correr a 
partir del día siguiente al de la notificación. 
Precisamente, en sentencia CC C-420-2020, la Corte Constitucional 
declaró la exequibilidad de dicha normativa en el entendido de que el 
término de los dos días allí dispuesto «empezará a contarse cuando 
el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje». 
 
Así pues, teniendo en cuenta la validación del recibido de la notificación, 

para iniciar el conteo de los términos, y así, dar por notificada a la parte demanda; 
y como consecuencia, proseguir con los trámites de rigor que de esa actuación se 
deriva, que para el presente asunto sería verificar la presentación de las 
contestaciones de demanda y de ser el caso señalar fecha para llevar a cabo la 
audiencia obligatoria de CONCILIACIÓN prevista en el Art. 77 y 80 del Código 
Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, modificado por el art. 11 Ley 1149 de 
2007. 
 
 Ahora bien, examinado el expediente se observa que la parte demandada a 
pesar de encontrarse debidamente notificada no presentó contestación a la 
demanda, por lo que habrá de tenerse por no contestada. 
 
 Finalmente, se observa que de conformidad con lo establecido en el inciso 
2º del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 28 del C.P.T. y de 
la S.S., la parte demandante no reformó la demanda. 

 
Por lo anterior el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
Primero: TENGASE POR NO CONTESTADA LA DEMANDA por parte 

CARLOS ALBERTO FERNANDEZ GOMEZ. 
 
Segundo: DÉSE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para 

reformar la demanda. 
 
Tercero: FÍJESE EL DÍA VEINTINUEVE (29) DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTITITRÉS (2023) A LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30) DE LA 



MAÑANA para llevar a cabo la audiencia prevista en el Art. 77 Y 80 del Código 
Procesal del Trabajo y la Seguridad Social. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ. 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

En estado No.  47 hoy notifico a las partes el auto que 

antecede (Art. 295 del C.G.P.)   
  

Santiago de Cali, marzo 23 DE 2023 
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INFORME DE SECRETARIA: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, el 
presente proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA promovido 
por JAIRO RODRIGUEZ ACHICUE contra EMCALI EICE, radicado con el No 
2021–00350, iniformando que la demandada presentó contestación a la acción 
dentro del término procesal oportuno y dando cumplimiento a los requisitos 
señalados en la norma. Pasa a usted para lo pertinente. 
 
      

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, marzo veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 916  

 
REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 
RADICACION: 2021-00350 00 
DEMANDANTE: JAIRO RODRIGUEZ ACHICUE 
DEMANDADO: EMCALI EICE 
 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, se constata que la entidad 
demandada presentó contestación a la demanda dentro del término legal 
oportuno, mismas que reúnen los requisitos establecidos en el artículo 18 de la 
Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 31 del C.P.T., por lo que se tendrá por 
contestada. 
 

Por lo anterior el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMÍTASE la contestación de la demanda por parte del EMCALI 
EICES EPS.  

 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA, amplia y suficiente al (la) abogado (a) 
CARLOS ANDRÉS ORTIZ RIEVERA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No. 94.534.081 y portador (a) de la Tarjeta Profesional No. 168.039 del C.S.J. 
como apoderada de la entidad opositora de conformidad con el poder allegado.  
 
TERCERO: FIJAR como fecha para la realización de la audiencia del artículo 77 y 
80 del CPLYSS, el DÍA VEINTIOCHO (28) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023) A LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 a.m.).   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 



 

 

 
JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ. 

El Juez  

 

 

 

ML 

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
ORALIDAD DE CALI 

 
En estado No. 47 hoy notifico a las partes el auto que 

antecede (Art. 295 del C.G.P.)   
  

Santiago de Cali, marzo 23 DE 2023 
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INFORME DE SECRETARIA: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, el 
presente proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA promovido 
por GERMAN SANDOVAL CERON contra EMCALI EICE, radicado con el No 
2022–0008, iniformando que la demandada presentó contestación a la acción 
dentro del término procesal oportuno y dando cumplimiento a los requisitos 
señalados en la norma. Pasa a usted para lo pertinente. 
 
      

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, marzo veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 917   

 
REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 
RADICACION: 2022-0008 00 
DEMANDANTE: GERMAN SANDOVAL CERON 
DEMANDADO: EMCALI EICE ESP 
 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, se constata que la entidad 
demandada presentó contestación a la demanda dentro del término legal 
oportuno, mismas que reúnen los requisitos establecidos en el artículo 18 de la 
Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 31 del C.P.T., por lo que se tendrá por 
contestada. 
 

Por lo anterior el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMÍTASE la contestación de la demanda por parte del EMCALI 
EICES EPS.  

 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA, amplia y suficiente al (la) abogado (a) 
CARLOS ANDRÉS ORTIZ RIEVERA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No. 94.534.081 y portador (a) de la Tarjeta Profesional No. 168.039 del C.S.J. 
como apoderada de la entidad opositora de conformidad con el poder allegado.  
 
TERCERO: FIJAR como fecha para la realización de la audiencia del artículo 77 y 
80 del CPLYSS, el DÍA VEINTIOCHO (28) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023) A LAS DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 a.m.), se realizará en 
forma presencial para la práctica de la prueba.   

  



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ. 

El Juez  

 

 

 

ML 

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
ORALIDAD DE CALI 

 
En estado No. 47 hoy notifico a las partes el auto que 

antecede (Art. 295 del C.G.P.)   
  

Santiago de Cali, marzo 23 DE 2023 
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